
Dirección de Control Vehicular,
Licencias y Permisos de Particular



En este caso la fecha que se tomará en cuenta será el mes de noviembre y se contará la vigencia de los 90

días a partir de este mes, es decir, se aceptará este documento hasta el mes de febrero.



En este caso la fecha que se tomará en cuenta será el 27 de mayo y tendrá

vigencia de los 90 días hasta el 27 de agosto.



En este caso la fecha que se tomará en cuenta será el 23 de abril 20 y se contará la vigencia de los 90 días a

partir de este día y se aceptará como válido hasta el 23 de julio.


